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Frunqueo 
concetUdo 

• E L l PIOVIICIA BE LEON f i ' 

ADVBSTBNCIA OPJCiAC 

íisáî i mil'-»* IM a ^ M M i d Bounta 

•.¡¡ll s» SJa ijisijiisir ra d « f e -in M«-
«ÜISIÜS, daait ^smtswaii kafte «1 nal-

KJCM.Í, f i l l ¿< vluüU jj-i.»olí», í'.i ¿ti»-
<& ísrAíani « i » sSa. 

SE PUBLICA t O S U 2 Í S S , MIERCOLES Y VIERNES 

.1 í:i3r.tjvt= e . ' -ü*M d iriti-.aiH, cehi psielu al coaieetre 7 quince 
kiss el o t f . % ice HuSicBlarttt, ¡I«¿R<2M U rolicitar U &Q8eripej<5zt. Los 
sv ^3 £̂ &rív l : i ftr.uftsl It^rnupor Ul)raiiz& dsl Qi;o mutuo, admi-

l í l i s s a r t i n t " C v a i i t v i a do la MplUeión ptorinsial, a cuatro pa-

— . . . 
Fast* 'aa USTÍV i!i ft^fcal E« ImtRtt -
lláiác*!S*J».'!-.!i?> ".í las'>!uicri<Mio&iii de thmzitro, y únicamente por la 
8tan«:¿3 d* p c i - ^ ^se 'twuIiA. ¿Aa sotcrípe^oBui atrasadas se cobran con 
« r a s i i o Ki iKMñxal . 

Lo» í t j w í i a u a i w £4 s,-.Sa smiaeia «boDirán la acscripcion con 
Garriría n U 4 9 » ^ e» nlrcftlar da la Ccttúsifa provincial publicada 
n te %&se« 1 > de «3» :1SLSTÍJ( d« fnha 30 y de diciembre de 1906. 

I » 3 ¿••iifi.i':i ;¿ ; í i5 ¡ ; a ln , í'1» distiseiün, diez posetaa al año. 
WÍKUM Klir-j'i», 'V<i-.'.tiaiuo ceiiisi«i ñt, puata. 

ADVERTENCIA EDiTORlA L 

La« djeposíciones de las autoridades, excepto laE 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán ofi
cialmente, asimismo cualquier anuncio concerniente a) 
servicio nacional que dimane de las mismas; lo de ¿B« 
teréa particular previo el pago adelantado de Temta 
céntimos de peseta por cada linea de insereidn. 

LOB asunejos a cae hace re/sroncia Ja circular ¿a la 
Comisfón provincial, fecha U de diciembre' de 190E, o 
cnmplimientG al acuerdo de la Diputacidn de 20 de no
viembre de dicho año, y cuja circular ha sido pubU-
eada en loa BOLETINBB OFICIALBS de 20 y 22 de diciem
bre ;a citado, se abonarán con arreglo a la tarifa que 
en mencionados BOLSTIHES se inserta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
0 S L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M- ei Roj Don Alfonso XIU 
ÍQ. D. Q ) , S. M . te R»!r.a Dofia 
Victoria Eugenia v SS. AA. RR. t i 
friKctre d« AitttriM e Infcottt, con-
íititoi sin n tm&A eti »?i inipartsnte 
w M 

D» tguai beneficio «¡sfratan las 
4«n¿> pwsona* úe la Augurt» R M I 

ÍÍJÍMÍÍ del día 8 da iulio da ItSül 

fiabivas M i s lapaíljsls 

Circular 
Con esta fecha u eleva si MI ' 

nlstcrlo de Ir, Gcbtineclín, el re-
cono de t¡\zt>ta Ititerpuetto per 
D. MíUc Qoizál tz Alentó, contra 
acuerdo de Is Ccmltlín provincial 

Íue ¿ecleró Válida Is eleccldn de 
unte eímlrlslrctiva de Celedlüa, 

AvurHmlcnto de Vllladangot. 
Lo que se hace público en cum

plimiento ¿e lo dlipveito en el Re-
g'enento de Prccedlmlento itdmU 
nlitretlvo. 

León Sdejuiloda 1020. 
El Gobernador interino, 

José Rodríguez 

CIRCULAR 
De confcrirtdFd a o discuesto en 

el srt. 2S5 del Rtgicmento dicíado 
parn Is cpllrgctdn de la vigente ley 
de Rcclutcmlerto, la Ccntiiidn Mix
ta rte etla provincia ha dectnrsdo 
pr¿fiigcj a los mezes que c co;itl-
nuoclon se reltclcrsn, cendínénde-
les «I pego de /oí gislos que emie-
ne tu cepluta y corduccien; y por 
lo tsnto, er.cergo a ledüs les tulorl-
dade» dependlínles de-la i r l f , pto-
cedpn o la butea y aptuiu dn los 
mlrmoi. f aúé t i o ' i t t n di;iic;lclcn 
de l« rxrruada Ccmiikn M'xta-

Lcdn 7 de tullo de 1620. 
El Gobernador interino, 

J o s é Rodríguez 

Ajuntamlenlos • que parto» 
neeen lo» mozos y nombre* 
de ésto*. 

Fresno ¿ e la Vega 
Ambrctio Gorda Tupia 
Enrique Castro Recio 

Grejal de Campos 
Teodoro Gurda BensVldes 

timanes ce ta Vega 
lloredo Gutiérrez Alonso 
lisias Salcgre Demás 

Bú 'boa 
J n í s Gonzá'sz Brafta 

Noceda 
Moruil Ndliez Sá:z 

Páramo del Sil 
Baldomcro Fernandez Ldpez 
Constantino Maitfncz Alvarez 
Fernendo-Batrelro Ldptz 
Ulplüno Santiago Penlllas 
Valentín Rndrlgutz Rodríguez 
Frencleco González Burrelro 
Btrjsniln Ferrández Ferrdndf z 

Molinaseca 
Mexlmlno Páez Vtgal 
Dsniel Ldprz Alonso 
Nícenor Pcnízo Mcrán 

Fo'goso de la Ribera 
Leoncio Gsrd» Vrga 
Andrés ParJIlK Escudero 

Los Borrics de Salas 
Ei't<ible Sxn Juan López 
Frsnclsco Qan ia Rodríguez 
Fisncltco Mf.rtliKz López 

Encinedo 
Jusn Manuel Rodríguez Bouzas 

Cabiílos del S i l 
Cesáreo Marqtés Gómez 
Torlblc Pérez 

Congosto 
José Núflíz A'Varez 
Demetrio González AlVsrez 

CarnceJo 
FeITcÚmo Goi zález Mtrayo 
Anerlo Nún.-z Moreira 
MerlErr Ptíci;;! Morán 
Eísdio Gárm z Cebo 
Abelardo López Pecios 

CasiTopod&me 
Jf íú j Feliz Ferrández 
Luis A Vr.iezRenms 
Aif Jt'ndro Fui 1 tí- Prrtdo 
Sifilltgo Rodríguez Elenco 

Bennza 
Avellno Blanco Expósito 
Atanaslu AIV.VPZ Per, I ; 
Angel Blsnco Expósito 

: Antonio Blanco Expósito 
José Rodríguez Arlas 

: Juan López Guerra 
, Cotisiantlno Cabo Arguelles 

Ponferraia 
. Domiclano Blanco 
; Manuel Rodríguez Lucrgo 

Manuel Catiro Ochoa 
: José Rodríguez Ceballero 
; Münuel López Rodríguez 
; José Blanco 
'• Juan Msnuel B'snco 
\ Manuel Parra Martínez 
\ Jacinto Palacios Rodríguez 
; Rogelio Pérez San Juan 
' Angel Sánchez Maera 

Bdusrdo B anco 
; Dfrlo Fernández Folderin 
: Bautista Martínez Rodrfguiz 
-' Baldomcro Blanco 
i Antonio Blanco 
i Francisco González Remero! 
: Aurelio Ssoane Fernández 
i David Ig.'eilei 
,' Julio Preds Ferránd.z 
' Valentín Marlfntz Camsrgo 
i José Blanco Expósito 

| Bemblbre 
[ Abelardo Castro López 
' Francisco Arlas Cubsro 
í Hlglnlo Sánchez Blanco 
i Je sé Merl/n Bulbutna Notorio 
| Leopardo Gago González 

i Cabrillanes 
\ Hipólito Rlrsco Brañas 
' Ricardo Mnrllnez Miranda 
\ Palacios del Si l 
• Jesús González Otero 
: Conrado Diez Ramos 
: Claudio Dir z Fernández 
; Ptrfecto Amigo Ftrnándsz 
i Ni IB: G r n z á i z Mr.ttinez 

PaücasJ de la Mata Gsrcla 
: S.intisgA Escudero López 
: Fidel Ganzákz Losiida 
: Primitivo RlVea Lóp.z 
: H'g'nio Lóoez Ptrnández 
' Lem>¡rro Andrés Videl 

A-toslo Vr.U'Sco Garda 
Campo de ¡a Lomba 

Rüiiiinte Peláez Rodríguez 

Los Barrios de Lana 
David Gutiérrez Morán 
Manuel Ccnstsnlinn Reyero Vf.idés 
Wenceslao Alonso Gutiérrez 
Blas Gaspar Morán Alonso 
Bautista Alonso 

Villablino 
Pedro Plntedo VWarM 
Antonio Amilctr Barrtlro Arias 
Tomás González González 
Amsro Baídomero Olero Rabanal 
Hsrnán Benito AlVsrez Vargas 
Constantino Mf glnCadancs AlVartz 
Aurelfano Manue: Orliz Alonso 

Xegarienza 
Manuel Suárez Flúrcz 
Teófilo AlVsrez Pozo 
Tadeo Rodríguez Alvertz 

Valdesamario 
Olegaifo González Fernández 

Sa» Emiliano 
Ecequlel Melchor Gírele 
Vnlcrler.o Rlesco Garda 
Eugenio Alvarez Rodi lguez 
Amadeo Fernández Rodríguez 
Manuel Pérez AlVarrz 
Fermfn Gírela Ordíflíz 
Mecerlo Diez Aivsrrz 

Victoriano Feriiánciiz González 
Alfredo Fuertes AiVcrtz 
Jocquln Fernández Fsrrdndez 
Hellodoro AlV-wz Fue r t í ! 
Adolfo Bardón Pelát j 

Lán ta ra 
Aquilino José Ordíñez 
Casimiro Suárez DI z 
Manuel Dd z Orddñ;z 
Ricardo Ordóñt z Ferrández 
Emiliano Suár?z Prieto 
Ecequlel Bles GorciR Pérez 
Manuel Francisco G rc/a Fernández 
Laac Manas! Fernández Mar!i<;ez 
Jsré Alonso Alvnit z 
Alfreda Rodrigu;z FÍ rnéiidíz 
EngíTilo Marünf z A Vare-z 
Anttnlo Afrído G'rcin Alvursz 
Ptídro Fernández Rodríguez 
FrancUco Domingo AlVarc z AVarez 
Honoriüc G'ircla Suérez 

Íorqufn Diez Aftef 
lalmlro Fsrrár.dez Ferrández 

(Se eoniinuerd) 

1 JJ 

irl 
M m 

A i ' 

n > 

1 i i 

' , 1 

,1 > > 

" i -



PROVINCIA DE LUGO 
Model* n ú m . S 

PARTIDO JUDICIAL DE LUGO AYUNTAMIENTO DE LUGO 

ENTIDADES ds población, edlflcloi y albergues d» todas clsaei (barracas, cuevas, chozas, etc.) y familias que los ocupan, existentes en este término 
municipal en «I dfa i . " de julio de 1920 

PARROQUIAS 

EHTIDADE8 DE POBLACIÓN' 

HOMBRES 

Lsniai(SsntaEu-' 

Cañizo» 
Lamas 
Pórtela 

•íTelcelle 
lalla, A . ) Edlilclo» disemina 

/ dos enya dlstw 
[ claalacsplttldeli 

Ayuntamiento., 
(Ssn Fíollán, P.)j 
San Pedro, P ) . .íL»go 
Ssntlego P.). . . I 
Lugo (San Frol-I 

lán Afuera, P.)IPara<fay 
¡Abufn 
iPIngoy 
ILamai de Prado... 

Ltfgo (San Pedro/Msgoy 
de Afuera, P.) ¡Edificios dtiemlns 

I dos cuya distan 
f da q la capital del| 
I Ayuntamiento.. 

CLASES 

Cusas de labor 
Aldea 
Caías de guardai 
Casasdepastorti 

No excede de. • • 
.Excede de • 

Ciudad.. 

Barrio 
Aldea 
Idem 
Casas de labor. 
Caserío 

No excede de. 
Excede de . . . . 

DISTANCIAS 

A 
1» capital 
del Avun-
tamieuto 

Matrei 

A l mayor 
núcleo 

de pobla. 
cito 

C.h. 9 000 
C. c. 8.C0O 
V. p. 9.600 
V. p. ,9.500 

500 
900 

C. 
C. c. 
C. 
C. c. 
C e . 

320 
500 
800 
500 
400 

500 
500 

E D I F I C I O S 

••<'» o.S .Ef'Sg 
Metros 

Totales.. 

1.359 

1 

98 

m 
ftE k 

25 671 

18 
17 
9 
2 

1 

5 

en 1480 

22 
19 
11 
S 

4 
> 
5 

ALBERGUES 

Detlimioi t 
tivienáat 

13 

1490 

2 
4 

* 
14 

3 2 » 

28 25 
25 22 
H | 18 
2 4 

41 5 
>! » 
8 9 

OBSERVACIONES—1.* Se consignarán las distancias de la» entldadet al mayor núcleo de población, según el Censo del alio de 1910 en el caso de 
que «icho mayor núcleo no corresponda a la capital del Ayuntamiento. 

2." Delante de los guarismos representatlvoi de las distancias de lai entldndas a tn capital del Ayuntamiento o al mayor núcleo de población se es
tampará» ¡es Iniciales C., C. c , C. h. o V- p., según que, raspsctlvamente, dichas distan-las se tomen a lo la go de una carretera, camino de 'cerros 
camino de herradura o vereda de peatones. ' 

NOTA DE LA IMPSENTA.—El modelo anterior corresponde a la: Instrucciones para llevar a efecto la Es'adtstlca de Ei l f ic ios y Albergues qua 
han sido publicadas en los números 37, 38 y 39 de eite BOLETÍN, pertenecientes a ios días 25, 28 y 53 da junio próximo pásalo, respsctivani •uta' y el 
mcdeion.m, 1 se pubitcó *n el BOLETÍN del día 2 del mes corriente. 

(Se concluirá) 

A . a t r A . s 

R o t a - a n í m e l o 
Hago ínbar: Que D. Antonio 

Marílr.i?. Rodríguez, vexlno de Sa
rria, pn;Vírela da Lugo, en. Instnn-
cia prtí.'eüioda en este Gobierno, 
proyacte jcllcltar la coüccslón de 
2.C!.:0 HÍT-J-J í "- agua por stgundo de 
tlsmpo, díriviidos del rio Cúa, pn-
tre IR conf'uencla dul ?k> que bsja 
de Candín con el rio Cüu, y el lugsr 
de Viil-.íu -im. r.n los término» mu-
niclpalfa i i Vlllalrsíica d i ! Blerzo y 
Csccbelo?. con elest'ro a la produc-
dé» da energía' eléctrica para usos 
Irdiisíilíilcs. 

Y en vliíud ¡Is lo dlipuetto sn el 
sstículo ¡Ü ..tal Ren! decreto do 5 de 
ssptlatrbrf, do 1918, rsiatlvo al pro
cedimiento pero obtenor la conce
sión £e aguas públicas, ha acordado 
abrir un plazo do treinta días, con-
Xsiox a partir de !a fecha en que se 
pubüque cita nota en el BOLETÍN 
OFICIAL dn la provincia; dentro del 
cual deberá e! peticionarlo presen
tar su proyecto en este Gobierno, 
durante ¡e.- horas hiblies de oficina, 
admitiéndose también otros proyec
tos que tengan el mismo objito que 
Mta peílclftn.parn mejorarla, o sean 
Incompatibles con ella; edvírtiendo 
que, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 12, pasado el tér
mino de los treinta dios que fija el 
art. 10, no se admitirá nlgún pro

yecto en competencia con los pre
sentados. 

Le3n 25 do junio de 1920. 
El QoWnudor, 

Eduardo Rosón 

EDICTO 
Don Manuel Costilla y Pico, Arqui

tecto fe del Sstvlcio »íe C a s 
tro mbifio á í la jrovlncla L« V , 
Hace snber s les ptopUiPrlos q'ie 

ha sido rrdanüda por IB Sub.;-. errta-
ría dzl MIi (stefíe de Haciende, con 
fecha 1.° del actuül, la comprobé 
clin del Reglítro flfcr.l de edificios 
y solares del término municipal de 
Be fiar, por corresponder'e en ord:it 
regiamr.ntario, y con arrrg'o a la 
Instrucción provisional da 10 de sep
tiembre de 1917, y nombrada la Co
misión que ha de efectuar los trn-
bafos, compuesta del personal si
guiente: 

Arquitecto Jefe, D. Manuel Crs-
fl|la.y Pico; Arquitecto, D. José To
más Mollner Escudero; Aparsj».do-
res: D Julio Santos C.-espo y D. Al
varo AlVarez Corroto; Auxiliares 
administrativos: D. José M * Luen-
gny Martínez y D. Celestino Fer
nández Miranda; advtrllendo al mis
mo tiempo la ob lgaclón en que ss 
encuentran tos dueños a Inquinaos 
de ias fincas, de facilitar la entrada 
en las mismas, para el mijar desem
peño de su cometido, a los funcio
narios técnicos,al objeto de adquirir 

los d'.tcs necesarios para la tasa
ción; incurriendo, en el caso contra
rio, tn las penalidades que marca el 
art. 70 de la citad?. ImtrucclSn. 

Va!«flcia de Don Juan 7 de juüo 
de 1920.—El A-q iltecto Jefe, Ma
nuel Costilla y Pico. 

DON ADOLFO DE LA ROSA, 
INGENIERO JEPB DEL DISTRITO 
MISERO DB ESTA PROVINCIA. 
H<?gi saber: Que por D. Angel 

Sánch.z Collado, Vecino de León, 
se ha presantsdo en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 18 de-
mes da mayo, a las doce y treinta 
minutos, una. solicitud de registro 
pidiendo la dsmasfa ds hulla llamada 
Demasía a La Roza, sita en térmi
no de Otero de las Dueñas, Ayunta
miento de Carrocera. Hace la desig
nación de la citada demasía, en i» 
forma siguiente: 

Solicita la concesión del tarreno 
franco comprendido entre las minas 
«La Roza,» núm 4.893; «Carmen,» 
nún. 2.821; «Eiperanza.» núms-
ro 5.318; «Isidro 7.',» núm. 4 676; 
«Elentta,» núm. 7.009, y «Pláci
da 2 . V núm. 8.387. 

Y habiendo hecho constar asta In
teresado que tiene realizado el de* 
pósito prevenido por la Ley, ta ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

de! Sr. Gobernador, sin p«rjtt!clo d» 
iarcero. 

Lo que i« anuncia por ¡nndio del 
prcaente eílcío para que en ei t t t* 
mino da sesenta ¿fas, ceirttaáos d u 
de su fecha, pneAm ps-wjKsSür *n ¡»! 
Cíoblerno civil «as Qvoskhmm Ies 
que se conslderuren con derescho R$ 
todo o parte del terr«tio solíclisdo. 
según previenn el urt. 24 d® in Ley. 

Ci sxpedlmte tlsns el ntim. 7.877. 
Lvín 7 éz junio de 1920 —A. de 

Le Rosa. 

SECCIÓN DB PÓSITOS 

Certifico: Que en el expediente 
ds recaudación de los créditos que 
a su favor tiene el Instituto qje s» 
dirá, se ha dictado con esta f .cha 1» 
siguiente 

'Providencia.'mRsdblda en esta 
Oficina de mi cargo la relación de 
¡os deudores al Pósito da Valencia 
de Dan J-ian qae se expresarán, y 
q ê durante ei plazo da cinco días, 
comprendidos d*i 26 a! 31 ds marzo, 
no huí satisfecho sus deudas, que
dan Incursos en el prlmsr grado d t 
apremio, según lo prevenido en el 
art. 8.a del Real decreto de 21 de 
diciembre de 1939, con la adtfertsn-
cía de que transcurridos ocho dlat 
desde la fech i de la presente sin hs-
bsrhscha efecllvii al prtaslpsl y re
cargo del 5 por 103, quejarán la-
cursos en el segintog-alo o nusvj 
recargo del 10 por 10J sobra la dan-



ta principal, procedténdoie contra 
lo» mlsnot en la forma determinada 
ta el srt. 66 y siguientes de la !na-
trucclón de aprtmlui de 26 de abril 
de 1900.» 

Y en cumplimiento de lo que dlt-

pone el mencionado *rt. 8.a del Real 
decreto ds referencia, te publica la 
presente, por la que anuncio a lo i 
deudorei comprendidos en la si
guiente relación, el derecho que tie
nen de solventar sus descubiertos 

n E L A o i O i s Q U E : S E O I T A . 

con el reenrgo del primer grado de 
apremio en el plazo indicado anta* 
rlormenle. 

En León a 10 de junio de 1920.— 
El Jefe de la Sección, José Alonso 
Perelra. 

z 
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Nombres de los deudores 
o i i u ceuithabientti 

1 Gaspar Martínez. . . 
2 ATib-otlo González, 
3 José Fernández 
4 Mlgut] Pérez., 
5¡E nil!o Cr r ldo , 
6 'P.ancisca Diez 
7 Pau s B anco . 

Nombrei de los fiadores 

Atanaslo Carril o. 
Agapiío Pérez . . . . 
Damián Gíre la . . . 
Bruno Piarro. 

Cipriano Bodeg) . . 
Aberto Mgué i 'Z . . 
Angil Medina 
Mancomunados,... 
luán Antonio Dhz . 
Ladislao Bravo.. . . 
Santhgo C j r r l l o . . 
Banlgno Martí nsz.. 
Mancomunados.... 

Leandro Pérez i Vicente Manovel 
E'oy Fart i inia, 

81 
23 
23 
24 

[ Mancomunados. 14 Cipria lo Bodega.. 
15 Vicenta Manovil ¡Qerardo Q irrldo.. 
16 Avellno Pérez Socorro Mirthez. 
17 Marcos de ta Puente.... Ijoaq jla M irtl.iez. 
18 Antulln P é r e z . . . . , Eduardo Pérez . . . . 
19 Qjspar Carpintero....; . | u , „ „ _ „ „ , . „ , 

Btaltci Mutlitez ¡Mancomunado?... 
José Miftlz . . |Anto!In Pér«z 
Mariano PérezFefnéndezjM,_.-_,„„„rf/,. 
Sandíüo Pérez ¡Mancomunados... 
j33éPé.-íZ |M 

SE Ig-laclo Pérez ¡"Ism 
28 G irardo G irtldo |Calestlna Pérez. . . 

Fechot di las obligachnu 

Di* 

Agosto.-

27 
23 
59 
30 
31 

Cslastlno Dliz 
José Dlsz 
Locos Fiirnán'Jsz 
Gumerílodo Garda.. . • • 
Mi lano Pérez Gsnzí 'ez 

Mincomunaío; 
Antonio Birrientoi. . . 
Anités B 
Telesforo ForuSnduz. 

1915 

Totales. 

CaalMade* mémMm» 
PriDCipal 

e interwes 

Ptis. Cts. 

152 10 
212 95 

60 85 
152 10 
182 5» 
182 50 
97 35 

182 53 
245 35 
182 50 
91 25 

121 70 
304 20 
304 20 
152 10 
304 20 
152 10 
273 75 
103 40 
97 35 

182 50 
212 95 

66 90 
182 50 
182 50] 
182 50 
152 10: 
91 25! 
30 40j 

121 70 
91 25! 

5 por 100 
de veeergo 

P t u . Ota, 

TOTAL 
PtU. CtM. 

7 60 
10 65 
3 05 
7 60 
9 12 
9 12 
4 87 
9 12 

12 17 
9 12 
4 56 
6 09 

15 21 
15 21 
7 60 

15 21 
7 60 

13 69 
5 17 
4 87 
9 12 

10 65 
3 35 
9 12 
9 12 
9 12 
7 60 
4 56 
1 52 
6 09 
4 58 

5.049 50! 252 41 

159 70 
223 60 
63 90 

159 70 
191 62 
191 «2 
102 22 
191 62 
255 52 
191 62 
95 81 

127 71 
319 41 
319 41 
159 70 
319 41 
159 70 

de paúl que flgnrab» en «I tumo, 
D. Agustín Fernández y O. Frsncto-
co Galeote, que piadosamente la 
auxilian a' lugar destinado, en dicho 
patio de la Prisión, para la ejecu
ción de la pena d» muerte en garro
te. Impuesta al citado reo Julio Sal» 
vador Díaz G írela, la que por al 

j ejecutor de sentencias de ta Audien
cia Territorial de Burgos, Gregorio 
Mayoral, se llevó a cabo. 

Y para que consta hiber sido 
ejecutada ta pena expresada, se ex
tiende la presente, que suscriben loa 
sefiores antes nombrados, que la 
prasenclaron: de todo lo que, como 
Secretarlo, certifico.-«Juiláa Casa
do.—Antonio Pereda.—Dionisio 
Moreno Barrio.—Agiutln Fernán
dez.—Braulio Roirlguez - P í d r a 
P. L'amszjres.—A Varo Rublo.— 
José SÍ bater.— luán Galán.=Eus-
taslo G a r c í a Guerra.—Sagundo 
Guerrero.—Pedírlco Fernández.— 
Hormsn-glldo A'Varez.—Fray Pauli
no M . * de Csrvato: (menor Capu
chino).—Fernando Alvaroz.—Fran» 
cisco Gileote.—Rogslh Arlas.— 
P. Fray Angel Monjas —Aniceto Ro* 
mén.—Afonso Urcü.i.—Todos ru
brican» 

Y para su publicación -sn e! BOLB-287 44 i 
108 57 ^ Ot ic iM, de la provincia, confor-
102 22 ' m3 diipono el Código pimsl, expido 
191 62 ) la P r d s n t í . Visada por el Sr. Prest-
223 80 I te^, en León a tres ds juilo d* 

70 25 : mi' üOVeclintoj vslnte.—Fsderlco 
101 62 1 Iparragulrre.—V," B B¡ Prejllen-

ta accidental, Djmlngo Miserai. ¡91 62 
191 62 
159 70 
95 81 
31 92 

127 79 
95 81 

5.301 94 

Den Fulgíftclo Paleuela Sánchez, 
Oficial da Sala da la Audlsrcta 
Ttrrllorlal de esta dudad de Va-
Wf.íoWó. 
Cerilf-co: Qíe tí. tílior iitoral del 

encr-binmlento y p'-rte diaposüiVü 
de !a íenteKds ífff segsnda Instan 
cia dictada por la Sala da lo clvi! 

dicho Tribunal en ios «utos a 
q«e se refiera, es comoelgut: 

• Encabezamiento.'«•Svn t e n el a, 
núm. 77 —Dfl Registro, folio 198.— 
Hayunarfibilca —E.! !a ciudad rfe. 
Vciiadolld, a 7 da junio «Se 1920; en 
los autos Incldeiitolc-s que oroesden 
ÍV;! Juzgado de primera Instancia de 
Ln Bsñtze, seguidos por D. Iiaac, 
D. Luis y D." Lorcto L'amas Casn-
do, ísta con licencia de su eiposo 
D. Mensa A!on:o Fr*8no, propltta-
rio.», y Vecinos ds Ls BafttszH, y me
díanla su incompsrecencla en esta 
Süpstlcrldad, lo» estraios del Trl-
bniiKl, con D. Geblno Plssbarro Fer
nández, D. Mffcdlno Vilorlo Gar
cía y D. Fldsl Pisfberro Pérez, ve
cinos da Altóbar de le Encomienda, 
representados por el Procurador 
D. Lucio Recio llera, y defendido* 
per «i Letrado D, Manuel del Fraile 
Vlllsda, y D. Pascual Mo:ero Mole-
ro¡ D. Bles Garda Molero, D. Isi
dro Motero Fernández, D. Frutos 
Fernández Posada y D. Fernando 
Vüoilo Cartón, y mediante su In 
comparecencia los «strados del Tri-
bunsl, sobre reclamación de pensio
nes torales, hoy nulidad de actúa* 
ctonts, cuyos autos penden ente es-
la Sala en virtud de la apelación 

que interpusieran tos referidos don 
Geblno Píüíibarro. D. Mircsilno 
Garda y D. Fidel Pisabarro, de la 
sentencia dictada ñor el Inferior; 

Pjrte dispositiva — Fallamos: 
Que confirmando la sentencia apa* 
)sin qus dictó el Juez del partido ds 
La Bsiisza si 25 deftb.-ero de 1919, 
debemos desestimar y desestima
mos In demanda Incidentil formula
da por ei Procurador D. Marcas Pé
rez, el 18 da soptlembre de 1918, 
en nombre y rsorasanticlón da Mi r -
cellno Vilorlo Gírela y Gabino Pisa-
barro Fernández, vecinos do Alió-
b T de la Encomienda; con imposi
ción a los mismos de las costas ds 
« i b Incidente en primera y segunda 
instanctes. 

A i l por esta nuestra ssntencla, 
cuyo oncabszamlento y parte dispo
sitiva se publicarán en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
per la rnbeldfa de D. Isaac, D. Luis 
y D * Loreto Llamas Cesado, don 
Paicua) Melero y Motero, D. Blas 
Gtrcla. Molero, D. Isidro Motero 
Fernández. D. Frutos Fernández 
Posada y D. Fernando Vilorlo Car 
tón, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Leopoldo L. Infantas.— 
Wenceslao Doral.—Gerardo Pardo. 
Perfecto Infanzón.—Alfonso G í -
mez > 

Cuya sentencia fué publicada en 
•1 día de su fecha, y en el siguiente 
la notifiqué al Procurador da la par
te personada y en los estrados del 
Tribunal, por la incemparecencla da 
D. Luis Llamas y consortes. 

Para que conste, y tengi lugar la ; 
inserción de ta presente en el BOLE- < 
TÍN OFICIAL de la provinel j d i León, : 
conforma está acordado, la expido y ; 
firmo en Vallsdolld, a 8 de junio de : 
1920.—Fulgsnclo Falencia. 

Don Federico Ipnrragulrre Jiménez, ' 
Secretarlo i n la Audiencia provin- < 
c'a! de León. 
Certifico: Que con motivo de la . 

ejecución de la pana impuesta a Ju-
lio Salvador Díaz Gircfa, se fia le-.; 
Vantado la «ig'jiema acta: 

«En la ciudad d i L'-ó». a las sais 
da la nviitana del día tres da jallo de 
mil noViCiento? velnto, constituidos 
en el pallo ds la cárcel de esta elu
did, con el Infrascrito Secretarlo 
suplente, los A'guacile< da esta An
dancia provincial, O. Jalláa Casado 
y D. Anlctto R-unáit; D. JoséSiba-
ter y D, Juan Gilán, repraient-intes 
da la auto-idad gubern.illva y muni
cipal; ei Jefe de la Prisión D. Anto
nio Pereda, y los empleados de la 
misma por él designados, D. Alvaro 
Rubio, D. Hermsnegüdo AlVarez, 
D, Braulio Rodríguez y D. Federico 
Fernández; ios vecinos de esta ciu
dad D. Eustasio Girda Guerra, don 
Pedro Fernández Llamazares y don 
Segundo Guerrero, se trasladó por 
su pie el reo Julio Salvador Díaz 
Gírela, acempaflado por los seño
res Sacerdotes D. Fernando AlVa
rez, D. Dionisio Moreno, D. Roge
lio Arlas, Fray Angel Monjas y Fray 
Paulino M.* de Cervatos, y seftores 
da la Conferencia da San Vicente 

; Don Fídarlco Ipsrragulrra y Jliné-
nez, Secretarlo da la Audiencia 

i provincial do León. 
• Certifico: QJS en ei recurso por 
\ Infracción de Ley, interpuesto por al 
; Sr. Fiscal contra la sentencia pro» 
i nunclada por esta Auilancla en 14 
i de noviembre de 1919, la Sala de lo 
: Criminal del Tribunal Supremo, dic-
\ tó la siguiente 
< tSenteaeia ^ Z n ín Villa y Corte 
: de Madrid, a 23 de febtero da 1920: 
{ en la causa Incoada en el Juzgada 
' de Instrucción ds León y seguida en 
' In Audiencia do dichi capital por in-
. fracción do ib i.-v Biecloral, contra 
' Amador Cañón Cmvo, ús 47 alio» 
- de edad, hijo d í Jerónimo y de Fe-

llclann; Natalio Pri -to González, da 
. 80 sños de eded, hijo rie Joaquín Ji 
: de Eügsnlo, y Abanctio Aionso Mo-
.; rano, de 38 añas, hijo ds Maximino 
- y ds Gregaila, los dos primaros na

turales y Vscliioa d ! VülHmoros, y al 
último natural de Vlllnsante y de la 

: misma veclndíid <fxi ios anterioras, 
- de estado soltero, viudo y casado, 

respectIVamsiiU, i n profesión labra
dores; los tres da biiana conducta, 
con Instrucción, sin aní^c j-Joniej pe-

; nales y en libertad provf dona! por 
¿ esta causa; cuya smit«nclu fué dicta-
. da por la referida Audiencia en 14 da 
.; noviembre último, siendo casada y 

anulnda en el día ds hoy a virtud 
- (3a recurso interpuesto por «I Minis

terio Fiscal; siendo Poniente para 
este nelo el Excnrj. Sr. Magistrado 
D . Francisco Pampillón, aceptando 
los resultandos de la sentencia recu
rrida, y dando aquf por reproducidos 
los fundamentos de la precedente 
casación;y 

Considerando que determinada en 
esta última la existencia de un deli
to dscoscclón, definido y castigado 

Íior el número 7." del art. 69, en ra» 
ación con el 67 de la vigente ley 

Electoral, aparecen como autoras di-
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netos de ese delito, lo» procewdoi' 
Amador Ceflón Calvo, Natalio Píle
lo Ootuálcz y Abundio Alomo Mo
reno, sin que concutran clrcunitan-
tin irodificatlvm de m reiponsabl-
lidad; y en IU vlitud.deba Imponerse 
* lo* mismos I * pena scdalada en di
cho «rtlcu'o 69. aplicándoles además 
tos preceptos y lanclones que en 
coücordancls con el delito definido 
eiUb!f ce la propia Ley. 

Vistos los citados preceptos de 
dfchc Ley, tus artículos 74,77,81, 
82 y los aitlculos 1.5, 11,13, 20, 
86, 27, 28, 29. 37, 64,81, 97 y los 
demás de general aplicación del C<5-
fltfo penf I y el 142 de la ley de En-
jalclemlento criminal; 

Ftil.'smos que de bemos condenar 
* cordtnemos a Amador Cf flán Cal
vo, Natalio Prieto González y Abun
dio Alonso Moieno, por el delito de 
coaec ón electoral, a las penas, a 
cada uno de ellos.de multa en canti
dad de 125 pesetas e Inhabilitación 
especial pata derecho de tittrcglo 
durante icls ellos y un día, con Itn-
posición ¿demás de las costas pro
cesales; debiendo suMr, en caso de 
insolvencia, por la multa, la prisión 
subjlílBrla ccnilgulente, en la fecha 
deteimlneda en la ngla 3.* del ar
ticulo 50 del Código penal.» 

Psro que conjte.yencumpilmlen-
ta de lo prevenido en el art. 82 de 
le ley B'ectoiel de 8 de agoto de 
1907, y su ptbilcFclón en el B o u -
TIN OFICIAL da esta, provincia, ex
pido la prtte? te, con el Vltto bueno 
del Sr. Prefidf ule, y sellada con el 
de esta Ai dlerde, en León 8 de fu-
tilo do 1920 —Federico iparragut-
ne,—V.' B.0: Ei Pieildtnte, José 
Rcdilguez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcalaia constitucional de 
Villazanzo 

T o i m t á a las cuentas municipa
les de este Ayunltmlento, corres-
pendientes al ejercicio del prrin-
p imlo de 1919 a 1920, te hallan 
exputitas al público en tsta Sccrc-
tarín por (Érir.lr.o da quince ¿las, 
para clr reclamaciones. 

Vlllízanzo 28 de funlo de 1920. 
El Alcalde, Mar'.fn Q-ircfa. 

Alcaldía constitucional de 
Encinedo 

Fcrmtdo e! reparlimlento gcreral 
de consumes per les des parles, 
perconal y tee!, de ette Ayuntn-
mlento, para t-i tño económico da 
1920 a 1921, por la Junta y Comi
sión respectiva;, y cor forme a las 
dfeposltfonci v/gentts, se halla ex
puesto al público por quince días, y 
Utt más, en la Secretirla munlcl-
pe!, pirn oír r títmaclorts. 

Encinedo 27 jur.lo de 1520,— 
El AlCBldc, Buldomeio Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
\itladatigos 

Formado el rcpi>rtImlerto gene-
sal de consumos y arbitrios üobrn 
aprovechamientos conmines para 
el pmentP. «tercíelo, se halla <x-
pucito e\ fúblco per término de 
quince dles tu la Secrttüila de este 
Ayuntamiento, fítr, que durante di
cho p!azo, y fres días más, puedan 
les en ¿i cemprendides Interponir 
IssKclemeclor.et que sean junta». 

Vllladergos 5 d» julio de 1920.— 
Ei A ca de, Jo ié Fetftándtz-

Alcaldía constitncionel de 
Magaz de Cepeda 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentes munici
pales de los silos de 1918 y econó
mico de 1919 a 1920, se hallan ex
puestas si público por término de 
quince días »n la Secretarla del 
mismo, a fin de oír reclamaciones, 

Megez de Cepeda 1.° dé julio de 
1920,—El Alcalde, Victoriano Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de la Valdaema 

Por tenurcla del que lo deiempe-
litba, se anuncia vacante el cargo 
de Depositarlo de los fondos de es
te Apuntamiento. Los que aspiren 
al caigo, presentarán sus Inaiandas 
en esta Secretaiia dentro del plazo 
de quince días, y el que reiuite agra
ciado consignará de flai za el Impor
te de los fondos a recaudar en este 
Municipio en un trimestre, y perci
birá t i haber anual de 50 pe»e¡lns 

Palacios da la Valducrna 28 de 
junio de 1920.» El Alcalde, Teodo
ro Santos. 

Alcaldía constitucional de 
5 \aldefatnles del Páramo 

Terminada la ccnfecclón de las 
: cuentas municipales del Rflo de 1919 
: a 1920, quedan de manifiesto a| pú- '. 
: bllco por espacio de quinen cías en ' 
' Secretsrin de este Ayuntamiento, a ' 
: fin declrreciamaclone:. { 
i Valdcfuenfei M Páramo 2 de ju-

lio de 1920.-EI Alcalde, Joíé San 
1 Marlln. • 

: Alcaldía constitucional de \ 
Villadccants \ 

3 Per esté Ayuntamiento, y a Ins-1 
.' tanda del mezo Máximo Gcrcfa 
' Qarcfa, rúmero 18 del sorteo, con- : 

cúrrente al reemplazo de! corriente 
; alio, se ha Instruido expediente |us- -

tif'cetlvo para probar la aucencia 
i por más ele diez anos en Ignorado 
' paradero, de ÜU hermano Francisco ' 
. Garda Gardo; y a los efectos de 
i los articules 83 y 145 del R«glamen-
: to para la aplicación de la vigente 
,: ley de Rcclu'amlento, se publica el 

presente edicto para quo cuantos 
; tengan ccnodmUi-to i u la existen-
: cía y eclun' paredero del referido 
. Francisco G rcla Gfrclí, se sirven 
' participarlo a esta Alcaldía con el 

mayer rúmero de datos posible. -. 
Al propio tiempo, cito. llamo y : 

' cmplszo el mendotíado Fraiidaco 
Garda Gírela, para qaa cemperez- i 

) ca ante mi autcrldad o la del punto : 
: donde se halle, y si fuere en el ex- < 
• rrenjjrc, cnts ei Cónsul etpeñol, a ; 

fines relativos el servido militar de ' 
. ÍU hermano Máximo Garda Garda, i 

El repetido Francltco Garda Gar- '; 
• tío, es netuial de Otero, hijo du Sa- | 

fumino Gorda y Teresa García, y ; 
i cuenta 28 años de edad. i 
) Sus scñ&s cuando se ausentó, « 
: eran; estatura regülar, pelo negro, : 
: ojos negros, ntrfzy beca rcgubrei; f 

kln ninguna sella pertlculor visible. ; 
Vllíadecnnt-s 16 de juilo da 1920. ' 

! El Alcaide, Rafsel Cedótiigi. i 

Alcaldía cor.stitvcional de ) 
i Deslriona '• 
í La vecina de Robledo de la Val- i 

duerna, Mütfa Brasa de Abajo, me i 
da cu?nta que ei ¿la 20 de les co- ! 
rrlentcs se ausentó de crtíi¡, sin pre- í 
vio conseniimlento, su h ' js Ana • 

Berclsno Brasa, natural del dtedo 
Robledo, de 19 aflos, estatura regu
lar, cara redonda, colorida, pelo y 
ojos negros; Viste saya negra y 
chambra blanca con rayas también 
negras; tiene una cicatriz en el isblo 
inferior. Se supone la acompañe el 
joven del mismo pueblo Joié Fer
nández Pérez, de 25 ahos de edad, 
grueso, estatura regular, ojos ne
gros, color pálido, pelo negro, bar
ba poblada; viste traje color gris, 
botas negras con botones y boina 
también negra, de cfldo carpintero. 

Se ruega a todss lar autoridades 
y Guardia civil, se Interesen por la 
captura de mencionada Ana, y si 
fuere habida, conducirla a asta Al
caldía, para entregarla a la madre, 

i que asi lo Interesa. 
< Desirlana 26 de junio de 1920.— 
i El Alcalde, Joaquín da Chana. 

[ Alcaldía constitucional de 
| Valderrueia' 
\ Por térmlro de quince días per-
• manecerán expuestas al público en i 

la Sebretarla de este Ayuntamiento, ( 
las cuantas municipales corresoon ; 
dientes al ejercido de 1919 a 1920, ' 
rendidas por el Alcaide y Deposita- \ 
rio respectivos. > 

Veltermtia 3 de julio de 1920.= 
E! Alcalde, Lucas Ranedo. 

Grande Garda (Pablo), soltero, 
de 22 años, natural de Taranllla; 
Fernández Martínez (Antonio), ca
sado, de 50 anos, natural de Villa- i 
ttieñán, y Maclas Cstcón (Marceli- 1 
na), de 42 anos, natural de Crisuela 
del Páramo, hojalateros, y ambulan
tes, procesédos por hurto de un 
ganso, comparecerán ante el Juzga
do de Instrucción ce León en el tér
mino de diez días, al objeto de noli-
fice ríes el auto de procesamiento y 
recibirles declaración Indagiitorla; 
apercibidos que de no verificarlo en 
dicho término, serán declarados re
beldes y les parará el perjuicios que 
hubiere lugar. 

León 16 do junio de 1920.=EI 
Juez de Instrucción, Manuel Gím'-z 
Pedrelra — El Secretarle, Luis F. ; 
Rey. 

Requisitoria 
González Fernández (Joíé), de 17 

años de edad, hijo de Francisco y 
de Emilia, natural y vecino de La 
Ribera, en este partido, procesado 
por este Juzgado en el sumarlo nú
mero 135, de 1919, por el delito da 
hurta de UVAS y disparo da arma da 
fuego, comparecerá anta el mismo, 
sito en la Pieza de la Comtituclón, 
núm. 3, en el término de diez días, 
para iv r conitituído en prisión; ba
jo apercibimiento que de no hacer
lo, será declarado rebalde, parándo
le el perjuicio correspondiente. 

Pcnferreda 16 de junio de 1920.» 
El Juez de Instrucción, José Usera. 
El Secretarlo, Helloíloro Garda. 

Don Luis Catino, Juez de Instruc
ción de «ate partido de S.hogiin. 
Htgo s&bcr: Que en el Mimarlo 

que Ititírnvo por desaparición 6a 
Lorepzo Gut iémz Pérez, ocurrida 
el día 13 de marzo ú:tlmo, al preten 
der BlraVítar el rio Cea, montado 
en una cebail-tla. ha ccordado, en 
previdencia de este día llamar a di 
cho Lorenzo y a cuantas personas y 
£g ntcs de la euioridnd que terg>fl 
conodmleriio de su paradero, pera 
quo se piestnten o lo ccmurlqucn a 

este Juzgado en el término de trein
ta días, siguientes al de la Inserción 
de la presente. 

Dado en Sr hagún a 16 de junio de 
1920.—Luis Caiuso. 

R<qu¡sitoria 
Juan Díaz (Avellno), natural de 

Pola de Slero, de estado soltero, de 
profesión tablajero, de 36 aflos, do-
mlcllído últimamente en Toral d« 
los Vados, partido ds Vl l t franca 
del Blerzo, procesado por contra
bando de tabaco en causa núm. 97, 
de 1920, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgsdo de Ins
trucción de Orense. 

Orense 17 de junio de 1920.—El 
Juez ds instrucción, G. M . 

Juzgado municipal de Llamas 
6e la Ribera 

Haga saber: Que se tulla Vacante 
la plaza de Secretarlo de ests Juz
gado, y de conformidad é Iss dltpo-
sldones legales vigentes, se abre 
concurso por término de treinta 
dl&s, a contar desde la publicación 
de este edicto en el BOLETÍN Orí-
CIAL, pudiende ios aspirantes pre
sentar, dentro ds dicho plazo, sus 
solicitudes, documenUdss con arre
glo al articulo 13 del Reglamento 
de 10 d* abril de 1871. St hace 
constar que el agraciado sólo perci
birá dietas con arreglo ai arancel. 

Llamas ds la Ribera 15 de junio 
de 1920. = E l Juez, Gsbrlel AlVarrz. 

Hsbléndoso presentado eríe este 
Juzgado municipal Germán Ramón 
Rarnó», Vecino del pueblo d« Cha
no, oon certificación ds defunción 
dé Antonia Ramón AlVarez, muerte 
el dia nueve del aclual, y horc de las 
once, siendo ésta de dudoso estado 
civil, por descorecerse el paradero 
do tu esposo hace más de v«lnte 
efios, se Interesa se Inserte este 
anuncio en el BCLETIN OFICIAL de 
la provincia, a los efectos oportunos 
y conocimiento ds los parientes que 
se creen con derecha a los bienes 
de aquél . 

Jnzgado municipal de Perarzenef 
a once de junio de mil novecientos 
veinte.=Domingo Ramón. 

10.° TERCIO 
DE LA GUARDIA CIVIL 

D- blendo cubrirse por oposición 
en este Tcrclj una plaza de herra
dor de primera categoría, le cwl ha 
de proveerse con arreglo si Regia-
menta aprebado per Rtel crden-
circular úa 8 de junio de 1908 
(C. L . núm. 95) y circular de ¡a Di
rección generel d) este Instituto de 
18 de mayo ds 1909, según la cual 
los f splrantoj, además de las condi
ciones que exige el citado Rígfi-
mentó, han de reunir también las 
reglementarlas para Ingres'j en la 
Guardia civil, Incluso la do cstalu-
re, se hace s&ber por el préseme 
para que lo: aspirantes qusi titeen 
ocuparla, dirijan sus Instaíiclcf, dio-
cumentedas erti la ferms prevenida 
en el arliculo 17 del mct.clonsíic Ra-
glsmento, al Sr. Coronel Sub.tepec-
tor da dichj Terelo, lusla el ¿la 30 
dsl mes actual, para tomar pcfi'i en 
los exámenes que darán p;!i;c¡plo 
en la casa-cuart-l da t i t i ciudad, 
a las diez horas del día 4 ÍA ¡gofio 
próximo. 

León 5 de julio de 1920.—El Co
ronel Sublnjpectjr, Contuóo LM* 
chrs Gonzéí'z. 

Imprenta de la Diputación provincial 
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